
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO EDICIÓN: 8053

9 DE NOVIEMBRE DE 2019



9 DE NOVIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 2162 ACUERDO

( 

N, AYUNTAM~ENTO IDE CENTRO~_-: 
"2Dl9,. .Mo del O!il.l!dlllo IHI 5tJr. 
Eí1l'i o~td' ·. 

LICENCiADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTIOCHO TIPO. 
ORDINARIA, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y ss; 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE V 1 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38,39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS. ¡,;-· 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA t 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 1 1 
Y 26, FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO .. DEL \ 
MUN~C!PiO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ El SiGUIENTE: \.. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
REGLAS DE INTEGRIDAD PARA lA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO y LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA PROPICIAR LA 
INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y PARA IMPLEMENTAR ACCIONES 
PERMANENTES QUE FAVOREZCAN SU 
COMPORTAMIENTO ÉTICO. 

ANTECEDENTES 

1 

En el entorno internacional, la corrupción ha sido un problema que aqueja a las 
naciones, por lo cual se han buscado instrumentos jurídicos para su combate, en 
los cuales México ha participado llegando a ser parte de tres importantes 
convenciones internacionales en materia de Combate a la Corrupción: ( 

a) La Convención para combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de la ~ 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); es ~ 
un acuerdo internacional suscrito por países que establecen medidas para 
disuadir, prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometan, den o encubran gratificaciones a funcionarios públi~~ 
extranjeros que participan en transacciones co~ercia~es internaci~n~les". / 
Fue adoptada el 21 de noviembre de 1997 y entro en v1gor el 26 de J~ho ~J(. ~ 
1999. . --\?L.\\ 
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1 
PO EL QUE ·SE APR E1BAN LAS REGLAS DE TEGRl DAD PARA-iA 1 
A!I:IMr lSTRAClÓN p(i- IJICA 0Et. . ICIPIO DE C.EN.TRO~, T AJBA$CO y IL,OS 

. UN'EAMIENTOS 0.- NER.U.JES PA!RA PFlOPJClAft LA NTEORIDAD DE LOS 
S_RV.DORD 1PÓBLICOS . V PIARA 1 '- EMENTAR - ~CCIONE~ 
PE · ' ENTrES QU · F'AV'OREZCAN S'U COMPORTA lENTO é ICO~ e 
t)ÉC o QUINTO.... Que con oficio númelfO 8AI2611120·1191

• de· facha 14 de 
s.eptiembr'e dé· 2019. e1 Uc . . adián de los Santos Chacón, Secret rio. dal ilrt . 
. Ayuntami·eJfrto. tliemi~ió el DICT AME_ _ DE LA 'v OM SI.O EDILIClA DE ' 
GOBERNACIONs ·SEG -RIDAD P0BUCA Y TRANSITO IPQR QUE H e· 
.APRUEBAN LAS· REGLAS DE INTEGR1D:AD~ PARA LA AD INISTRACIÓN . 
POBUCA DSL MU CIPIO DE CErNTlR.O·. TABASCO y lOS IW NEAMIENT,OS ·. • 
GEl ' ERALES- PARA PRDPitclA1R LA 1 .1iíEGRJDAD DE OS I&RVIDORB 
PÍJ&_.ACOI· Y p·~RA IMPUE ENTAR ACCiONES PaWANENl'ES QUE: 
FAVORE-',CAN SU COMPORTAM ENTO, IÚlJCO. a la Co:mlsl0ril1 Edilic[a dB 
~Gobemao16n. Seguridad Pública y Tránsito. para su ·estud1o ·y DJCIB1iltinadón_ ~ 

DÉC O SEXTO .• - Que ~()'S. integra mes d ~a Co.mlsión IE.d liola de Gobeli · _aci&;--- · ·. 
Seguridad Publica y Tránsito en Sesl'ón, a·e Comis&án ernraron .~;~1 anár is , · · 
expedi&J!ls del proyecto de REGLAS DE INTEGRJ.DAO P · .. -- ·· LA . 
AJJ INI&TRACIÓ PUBLICA DEL MUN Clft(IO lOE C - NTíRO, TABASCO ·~-- _/_·· 
U . -A lENTOS G : __ I:RALES PARA PR - - ICIAR LA INTEGRJDA!D D~ 
SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA -IMPLEMENTAR ACCIONES . 
PERMANENTES QUE FAVOREZCAN SU COPJIPORTAMIENTO ÉTICO, 
considerando procedente su Dictamiriación y emisión, por la importancia en el 
actuar de los servidores públicos que conforman la administración pública del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Basados en las anteriores consideraciones y fundamentos 
jurídicos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 49, fracción 1 del Reglamento 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
aprueba las Reglas de Integridad para la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco, en los siguientes términos: · 

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

1_ Actuación pública 

El servidor público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función, conduce 
su actuación en apego a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia y eficiencia sin ostentación y con una clara orientación al interés público. 
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Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas (_ 
siguientes: 

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el 
servicio público y que le confieren los ordenamientos legales y normativos ( · 
correspondientes. 

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u 
organizaciones beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, .
a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de crédito favora~ 
distintas a las del mercado. ~ 

e) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo 1 
promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o bené · 10s 
personales o para terceros. ' / r 

d) Utilizar ras alrlbucion~s d &u ·emp.hm, cargo.. comisión o fiunciones para 
benefteio persooal 'o terceros. 

·e) lenorar 1 recomendaclooas de los orga:nfsmos pübli:cos protector.es de los 
demchos ~llimanos y de prevención de la di8crlrnlllilación ~ obs1rwfr alguna 
·· ves · gaciOn por viol~n · , n esla 1matemia. t 

' Hacer ¡p.roseCtismo en su jornada labora'll u1 orrenlar su das,'Enlp ll!io 11. oral ·(··· 
hacia. ¡prefere1111ol' , poliliooaeJectoral'es. 

g) U llzM rtn::ursós humanos, mi!ttelíla .es O· fiinanderos ins~ituci.onates pam 
fines dis.titito& a loa asignad' os. 

h~ Obs-tru la ~resentadión d , ~denuncias adminis;tliaUvas. pena.1es o polf~ica.s," 
por pailte de campaneros de trabajQ, subordin . os o de ciudada-nos. en 

·gell!Mal. ~-· i1) Asign · r o delegar respoosab111dades 'Y ·fw¡ · ones s.li!l apegarse a ~as 
dispos:rclones 11orma ·liJas aplicables. 

D Pe~i1ir ~que sel\licknes pt:lbDoos ·ubordlnados i~cuJ11ilplan total O· 
paK:talmen · con su joJi\nada u horario laboral. 
Real~r ·C:Ll quiar ·tipo d · d - cmlmin ción ·ttanto a oiJioG. seNid:ores. pó.bJicoo 
como a roda PrflnliOiila e-n ·general. 
Actuar ·como abogado o procurador n julclos tdle oaráabn pena~. dvll,. 
·mercantil e laboral que se prorruJevan, en con~m de ~ñstitm:iones pllilb1ioa; de 
~cualquiera dé .tos. t• ó11denes y lílli'veles de ·Gob-~mo. 

m) Dejar de establecer medidas pFe-ventivas al momento tle ser infonmado por 
escrito como s.uperi:o.r ·· rá1iq ico, de una posible s ~ uadóm de es.go, o de 
0011f. .oto de in . · &. 

n) Hostigar, .agredir. amedrentar. acosar. Intimida~,, m«ors.kmar o amelll!azar a ~ 
per&Onal sulJOfdinado o campalercs de · bajo·. 

o) De&empell'lar dos o más puestos o e. et . ;r do •Q més calirtmtos de e· . 
preM:aci6.n de· s~cics pr-ofesionales o lla ccmblnaci6n de ~nos too o'lro.s, ·· · 
sjn CQfllar con dtcta.men de ~oompal . klad. · 

P·) Dejar· de colabor.ar con otros seMdOii$S plitlicos ·y de propida1i el · ·ajo ~eliil .. · · 
eq¡uipO para a1canza r los ob_je1ivos- comunes previstos en las p1~n". y 

ramas g~bema~~nemales.. 
q) Obshu1r· u obs1acu zar ~a generadón de· soluc·. nes a dificultades que se 

rniJesen.ten para la CO:Iíl&eCI!ICión Id las llillela pre\llstu en IIO"S pi· nes 'Y 
progJr.amas gUbemíJm&llb!l'es. ( 
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r) Evifar condÜeiliSe ba;J. critemlos de l!lsterldad senci lez y uso ap.riQpiado de ' 
tos. bi n y medios que dfsponga oolili motivo del ·~jereicto· del ·cargo 
!públiCO•. ~--

) Cond~~mlrse ·de fmma osteí~Wsa. ínOOfíQ'nLII.\UII:e y. d proporcionada a~ 
ramu:neració111 y apoyos qu. ¡perciba con1 mot'ivo del cargo. pl!lblloo. / 

- 11. / 

2. Información pública 

El servidor público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función, conduce 
su actuación conforme al principio de transparencia y resguarda la documentación 
e información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad. · 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de 
orientación, para la presentación de una solicitud de acceso a información 
pública. 

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de ~ 
forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a información pública. 

e) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a 
información pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades legales 
o normativas. 

d) Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin 
·realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes · y archivos 
institucionales bajo su resguardo. 

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya 
sea dentro o fuera de los espacios institucionales. 

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública. 
g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de 

información o documentación pública. 1\ 
h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o . 

reservada. \ 
i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o quec 

haya obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones. 
j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, 

procesamiento, difusión y evaluación de la información en materia de 
transparencia proactiva y gobierno abierto. 

k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y 
gobierno abierto en formatos que, de manera deliberada, no permitan su ( 
uso, reutilización o redistribución por cualquier interesado. 

3. Contrataciones públicas, 
Concesiones 

Licencias, Permisos, Autorización_...._.-y--·---

é"~ 

El servidor público que cori motivo de su empleo, cargo, comisión o funció a 
través de subordinados, participa en contrataciones públicas o en el otor iento 
y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se conduc-~......, 
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transparencia, imparcialidad y legalidad; orienta sus decisiones a las necesidades ~ 
e intereses de la sociedad, y garantiza las mejores condiciones para el Municipio. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 

a) Omitir declarar, conforme a las disposiciones aplicables los posibles 
conflictos de interés, negocios y transacciones comerciales que de manera ( 
particular haya tenido con personas u organizaciones inscritas en los 
Registros Único de Contratistas para la Administración Pública Municipal y 
de Proveedores. 

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe 
prevalecer entre los participantes dentro de los procedimientos de 
contratación. 

e) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el ~ 
cumplimiento del servicio público, provocando gastos excesivos e 
innecesarios. , 
Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen 
ventajas o den un trato diferenciado a los licitantes. 
Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas 
previstos en las invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando 
el cumplimiento de éstos o coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo. 
Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las solicitudes de cotización. 
Proporcionar de manera indebida información de los particulares que 
participen en los procedimientos de contrataciones públicas. 

h) Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, 

--.: 

remoción o rescisión del contrato, en los procedimientos de contratación. 1 
i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos; para que se beneficie 

a un participante en los procedimientos de contratación o para el \ 
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas qu( 
infrinjan las disposiciones jurídicas aplicables. 

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o 
concesionarios a través de cuentas personales o distintas al correo 
institucional. 

1) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de ( 
los inmuebles oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al 
sitio. -~~ 

m) Solici.tar requisi~os ~in sustento pa~a el otorgamiento y prórroga de ~i;· s..---: 
perm1sos, autonzac1ones y conces1ones. 

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organizació en 
la gestión que se realice para el otorgamiento y prórroga de lic n · 
permisos, autorizaciones y concesiones. 

o) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o l 
regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

p) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas y otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones 
y sus prórrogas. 
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q) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de 
contratos gubernamentales relacionados con la dependencia, órgario ~ 
desconcentrado o unidad administrativa que dirige o en la que presta sus L 
servicios. 

4. Programas gubernamentales 

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a 
través de subordinados, participa en el otorgamiento y operación de subsidios y 
apoyos de programas gubernamentales, garantiza que la entrega de estos 
beneficios se apegue a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, 
imparcialidad, transparencia y respeto. 

ulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 

a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de 
programas . de subsidios o apoyos de la dependencia, órgano 
desconcentrado o unidad administrativa que dirige o en la que presta sus 
servicios. 

-

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas 
gubernamentales, de manera diferente a la establecida en la reglas de \ 
operación. 

e) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, Í 
agrupaciones o entes que no cumplan con los requisitos y criterios de\._,.; 
elegibilidad establecidos en las reglas de operación. 

d) Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en · 
periodos restringidos por la autoridad electoral, salvo casos excepcional e 
por desastres naturales o de otro tipo de contingencia declarada por las 
autoridades competentes. 

e) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en 
la gestión del subsidio o apoyo del programa, lo cual incluye~~--/· .. -
ocultamiento, retraso o entrega engañosa o privilegiada de informaci~--- ¿ 

f) Discriminar a cualquier interesado, para acceder a los apoyos o beneficios/ 
de un programa gubernamental. . \/ . 

g) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y 
evaluación sobre el otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, 
agrupaciones o entes, por parte de las autoridades facultadas. 

h) Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de 
beneficiarios de programas gubernamentales diferentes a las funciones 
encomendadas. 

5. Trámites y servicios 

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atiende a 
los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 
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a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, 
incumpliendo protocolos de actuación o atención al público. 

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a 
consultas, trámites, gestiones y servicios. 

e) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los 
tiempos de respuesta, consultas, trámites, gestiones y servicios. 

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los 
señalados por las disposiciones jurídicas que regulan Jos trámites y 
servicios. 

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización 
de trámites y gestiones, y la prestación de servicios. 

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o 
regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento del trámite o 
servicio. 

6. Recursos humanos 

El servidor público que participa en procedimientos de recursos humanos, de 
planeación de estructuras o que desempeña en general un empleo, cargo, 
comisión o función, se apega a los principios de igualdad y no discriminación, 
legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 

\ 

1 

( 
siguientes: ~-----~ 

a) Dejar de garantizar, la igualdad de oportunidades, en el acceso a la ~ 
pública con base en el mérito. ~ 

b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función ., 
personas cuyos intereses particulares, laborales, profesionales, econó e , 
o ae negocios puedan estar en contraposición o percibirse como contrarios 
a los intereses que les correspondería velar si se desempeñaran en el 
servicio público. 

e) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en 
expedientes del personal y en archivos de recursos humanos bajo su 
resguardo. 

d) Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados 
para la ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organización 
de los concursos. 

e) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido 
previamente, la constancia de no inhabilitación. 

f) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con 
el perfil del puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no 
cumplan con las obligaciones que las leyes imponen a todo ciudadano. 

g) Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como 
subalternos a familiares hasta el cuarto grado de parentesco. 

h) Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se 
prevean en las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso. 

i) Otorgar a un servidor público subordinado, durante su proceso de 
evaluación, una calificación que no corresponda a sus conocimientos, 
actitudes, capacidades o desempeño. 

( 
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j) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice 
trámites, asuntos o actividades de carácter personal o familiar ajenos al 
servicio público. 

k) Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre 
el cumplimiento de metas de su evaluación del desempeño. 

1) Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de servidores h 
públicos, sin tener atribuciones o por causas y procedimientos no previstos 
en las leyes aplicables. 

m) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier 
conflicto de interés. 

n) Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de los servidoresCZ: 
públicos, se realice en forma objetiva y en su caso, dejar de retroalimentar 
sobre los resultados obtenidos, cuando el desempeño del servidor público · 
sea contrario a lo esperado. 

o) Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas ( 
identificadas como sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se 
observe una alta incidencia de conductas contrarias al Código de Ética, a /.-r 
las Reglas de Integridad o al Código de Conducta. ~~/ § 

·1. Admlnl 1i'ación de bien ~ s. m111ehles e lruriiu.:rQbles 

El servid'or publico que· con mo~rvo de $~1 empleo, caligo. comis16n o funofón. 
p«rtictpa en procedimientos de baja¡, ·enajenaoj(uJ, transferencia o de&trucclón d 
bienes 1muebles. o de ad'mlnfstta:c~ ·n, de bienes ·nmu · es.~ administra los f&Cllrso.s. 
con eflcJen~ra. ~ranspareflcia y lho~radez pa!la .saUsfac - los objetivos a los. q e 
esf:án destinados. 

Vu ~meran esla fE!gla. de maner: 1 el!lunciativa. y ~o mim1iva, las cofJ'llductas 
sigu· es: 

.a) SoHcitar la· b ~· ·ena.P nadón,, bamfereMJcia o ·destruooión de bje-nes. t:liaodo 
esto& sigan siendo .CiUies 

b) Comparli~ fnforlina.cfó~ oon uuceros ajenos a los procedimientos de baja. 
ena,jemac16n, transferencia o destmccióm de biem~es públrcos, 10 sus~~ r 
documento& o alterar ktos. 

e) Recibir o so !citar cua~quier 1ipo de ooJnpensac16n ,. d:!idiva, obaequ1o, e 
reg o, a cambio de beneficiar a ~os ¡palitifdpante.s en loo prooedirnien1.os de 
emajen -"ón rd 1) enres muetlles e inmuebles. 

d) ~ nte1:vem¡r o influ l e:n las decisiol'l s de 01ms seNOCiores pliabllcos. par:a que 
se beneficie .a algún pañlc[pante en los prooed rnr~ientoo. ,a'e enajenación de 
bren -. 1muellle$ e inmueblee. 

e) lomar decisiones en h:w; prooochmientos de e.naj nadlón de bieliiles muebt ·s. 
e lnmue'bles, .anteponiendo lnte:lfe&es particll.da~~es. ''tille d ~ . n de aseglil rar ~'as 
m~o:res condiciones en ~cuanto a precio dis,pooble en el mercado. -

f)· Manipular ia ittforrnadón prQpercTnnada por los partic:UJ'ares. · n IIDs 
p!iiOcedllililiel'ltoS d'e ~ena)enación de lblenK mueble$ e in I!Je'bles., 

. ) ur izar el parque vehK:u'lar oficial o amnfado. para uso paritwTar, pe:rsooal 
o ifarmliéu~ fllle~a . · la normativa establecida por la dependencia. órgano 
desooncenb'ado. o JUniciad adminftsbatillla en Que labore. 1 
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í 
g) ~cutar sus funciones s:in estabtecer [as medidas de oontroll que le 

correspondan. 
h~ Omitir modfficar procesos y trarrnos da oontroll, CQnfonne a sus a1ri'budones. 

en área6 en las que se deteden conductas contrarias a l Código de &inca./ 
rae Reglas, de Integridad o al Código de Conducta. .Jc:?:_ .-

0 Dejar de implementar, en .su caso. de adopbtr. mejores pmc~icas y procesos 
para ev~tar la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés. 

D lnhibEr las manifesmcrones o propuestas que tiendan a mejorar o superar 
detlclsncias de operación~ de proc86os, de calidad de trámites y servicios, o 
de co"'portamiento ~ético de los servidores púbUccs.. 

le) Bludfr establecer eslándares. O· protocdos de actuación: en aquenos 
1rámites o servicios de atención directa al público o d:ejar de observar 
aquéi[Os previstos por las instancias ootnpetentes. 

10. tProcedlm~ento ad~nlmlstnnivo 

EJ servidor póblíco que en ~JI ejercicio de su empleo, cargo~ comisión o funol6n 1 

participa en p,rocedirnientos administra1ivos, tiene una cu'ltura de denuncia, res-pe1a 
la&. tormalidadH esenclares del procedimiento y la garantia de audtencla conforme 

principio de legalidad. 

ulneran esta regla, de manera enuncla1~ y no limitatillla, las condUctas 
sgu]entes: 

a) Omitir no1ificar el inlci.o del procedfm lento y sus consecuencias. 
b) Dejar de otorg~r la oportunklad de ~oflacer pruebas. 
e) P1rescindfr el desahogo de pruebas en que ae fi m~ue ta defensa. 
d) Excluir la oportunicdad de presentar alegatos. 
e) Omitir sefialar los medios de defense~ ~qoo se puedan interponer ~paJr-a 

combatir lia resolución dictada. 
f) Negarse a informar. declarar o, tesUf~t &Obre hechos qu~ le constelill 

relacionadOs~ con oomfuctas contrarias a la norrnatividad. asl ~o:mo al 
Código de Et1ca. las Reglas de lntegrklad y al Oódrgo ~de Concfucta. 

g) Dej~u de proporcionar o negar documentaoíén o jnfomnad6n que e~ ComUé 
y ~a autoridad competente requiera. s:-~ra~ al ejercido de sus funciones o/7 
evitar colaborar col!l éstos en sus actMdades. \....:..:. 

h) lrmbs.ervar cri1eliOG de legalidad. imparcialidad. o~etividad y discreoiólll en 
~06 asuntos de los q111e tenga conoc&nlento q~.~e impliquen cOJliJ'a'llención a la _.. 
norrnatividad. as~ como al Código de ~tica, a las Regtas de lrrtegridad ~~ 
Código de Conduo1a. / . ~ 

11. Deaem,pei'io pennanenlie con lnhlgridall 7 
El servidor p(lbUco que desempsfia nm empleo. cargo, comisión o función. conduce ~ 
s.u ac1uación con legalidad 1 imparcialidad, objeti'llidad. transparencia,, oe~.. . .. 
,cooperaei6n. éttca e ~ntegñdad. ~ 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y· no limitativa, las conductas 
siguientes; 
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a) omnb conauolme con un trato digno y cordla 1. eonforme a ros protocolos de 
actuación o a1entión al pubUco, y da cooperación enlra .s.ervfdores públioos. 

b) Realízar cualquiev tllpo de discliirninación tanto a o1ros servidores. públicos. 
como 9 toda per9011a en general. 

e) Retrasar de m;;.~nera ~negligente las actividades que penmltan atenaer de 
forma ág~J y expedita al pabBco en general. 

d) Hostigar. ag rredir, íllil"''edrentar, acos¡n, intimidar o amenazar a compaiíaros 
de trabajo o personal! subord]nado. 

e) OCultar información y dQCumernaciOn g ubemamental, con el fin da 
entorpecer las solicitudes de accaso a Información pública. · 

f) Recibir. sollcítar o aceptar cualquier Upc de oompensadOn, dádiva. 
obsequio o· rega1o en la Qe$tión y otorgamiento de trámites y &e!i'Viclos. 

g) Realizar acllvldadeti particulalies en horarios de lrabajo qlllle· con1ravengan 
las medidas aplicables para el u&o eficiente, trampa rente y efiCaZ de tos. 
H!CUII'SOa públicos , 

hJ Omitlr excusarse de inlervenmr en cualquier forma en la atert~ción ,. tramitación 
o resolución de asuntos en los qlile tenga ~nterés. personal, fami6ar. de 
negocios, o cualquier otr.o en el que tenga algún conflicto de Interés. 

i) Aceptar dooumemaciOn que lll.O reúna l'os requisitos. fisca1es para la 
oomprobaci6n de gaetos de representación, vliticos,. pasajes. a1imentaci6n. 
tmefonia celular. eMJre otros. 

J) UUIIz&r el parque vamculali ofídal o arrendado. para uso particular. personal! / 
o famlliar, fuera de la normativa establecida por la dependencia. 6rg;,no 
desoanoentrado o unidad admilillistrativa en que labore. 

k) Sor.oitar la baja. enajenación. mnlSfemru:ia o des~uccl6n de bienes /( 
ml.ll!bles, cuando éstos Sligan siendo útiles. l.!.. 

1) Obstruir la presentación de denuncias • . acusaciones o deJacjone& sobre el 
uso indebido o de derroche de recursos emntJmjoos que lm~~-dali1l o 
propi&ien la rend1ci6111 de cuentas. · 

m) Evñar conducirse con criterios de sencllez, austerfdad y uso adecu · d 
ros bienes y Jnedioa que disponga Den mottv.o dei ejercicio de _ · 
púbtrco. 

m) Conducirse de manera osten~osa. inadecuada y dBSproporclonada re oto 
a l'a. FBmuneracion v apoyos que se determinen presupuestaJmente pa~a su 
cargo pCiblico. ... 

12. Cooperacló:n con la integridad 

El servidor ptiblico en el desempel'io da su empleo. cargo~ oomisión o función. 
coopera con la dependencia. órgano desconcen1rado o unidad admln1str&tlva en la 
que ~hora y con las instamucias encargadas de velar por ra observancia de los 
princ.ipjos y '~~al ores. intrr ns.ecos a la función piJbllca, en el fortalecimiento de la 
curtura ética y de senrido a la soo edad. · 

Son acciones que, de manera. enunciativa y no nmitativa. hacen posible prqpiciar 
un 5eNicio ptlblioo integro. las siguientes: 

a)' Detectar áreas s.ensibles o vulnerabres a la corn.J,pci6n. 

( 
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tb) Proponer, en su caso. adop1Br cambios a las esttruc.turas y procesos. a fin de 
'tnhlbir ineficiencias. CO!irltpcién y conductas antlé1icas. 

e) R.ecomendar. disooar y establecer mejores prácliica& a favor de1 s.~oio 
públíc::o. 

ARTicUl~O SEGUNDO.- El Hooorable Cabildo del Municipio de Centro~ Tabasco. 
aprueba lOs Lineamientos ~Generales pa~~a Propiciar la illnteg ñdad de los SeNfdores 
Püblicos y para !Implementar Acciones Permanentes que Favorelccan su 
Comportamiento Ético, a través del ComUé de É11oa e ~ rtt&gñctut. en los sigui&ntes 
ténninos: 1\ 

U NEAMIENlOS GENERALES PARA PROPICIAR LA INTEORID~AD /7_· . 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA IMPLEMENTAR .AOCIONES ~ 
PERMANENTES QUE F.AVOREZCAN su COMPORTAMIENTIO ltriCO. _,_.---

1 ~ Obp~ ~~ 
ILos presentes Lineamien1os genera1es; tiel1!en ¡por objeto establecer las es-
para 118 Integración, Otrganización y Funcionamiento del Comité de 1 ~lea e f. 

lnteg ñdad. \ 

2. Presencia nstituc¡ionaf 

La Adminrstracló111 Pllblica del M unicipjo de Centro~l Tabasco. contaré con un 
COiillité· dB Ética e 1 ntegrldad,. mismo que a su vez integrara los. subcomités 
Etica e Integridad; Allld'llmfa ~ntema: Administración de· Riesgos; Co111tro 
Oesempefio lnslilu:cianaJ: TecnoJogias de Información y Comunicar::ió11: qu 
l)r(Jp.iciern ra infegliidad de los senñdore:s p(iblicos e implementen acciones 
perma nerttes que favorezcan su comportamiento ético, et controJ intem.O· y la 
evafuadón de la gestión gubernamental, pr,evendórl de riesgos y conflictos de 
interes y el desarrol o í nsUtucional. 

3. Vin.i:ulación y Coordinación 

Corresponded~ a ta Oontratorra Municipal mantener vinculo y cocrdinaclórt con el 
Comité. 

la coordinación del Comité con la Contralorla Municlpa1 perm[tira la divulg-ación ~ 
del Código dé ~tica y las Regla& de ~ntegridad y la definJción y generación de 
lnformacfón y los medios que permitan la evaluación del comportamiento éUoo de 
los servidores públicos. 

Bl Comité; formUlará en su caso. las propueMas de Códigos de ~tica y de j 
Condu~a, y evaluará la comistencia en1re lo&. Cód~o_e. de Conducta y 1os 
¡plíiocipioa y valieres del Código de Ética y las Reglas de Integridad. 


